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CONTRAÍO SIMPLIFICAOO

l.- La Suprema CoÉÉ dGJr¡sücl. de l¡ l{¡clón, an lo 6uc6sivo "Supr.m¡ Corte" por conducto da su r"preseñtante p¡ñ los sfoctos de cste ln3trumento man¡f¡€st¡ que:

de ¡a Ley Organica del Podsr Judrcialde la F€d€raoon

de Adr¡inisracón de la Suprcma Corle de Juric¡á d. la Nacion.

cuaut¡rérnoc, oádigo postel06060, en la ctudád de Mérco, Distrito Féd¿ral
ll.. El "Présiador de Se.vlclos" por conducto d€ 3u rlpresentanle 1.9¡l m¡nlffesla baro prot.s¡ dB d6ctr verd¡d qu.:

nec€sária para tal l¡n

s€pti€mbre de dos milocno, delComilé de GobioÍro y Adm¡nisración d.la Suprema Corte d€ Juslic¡a de la Nación.

estc Allo fibunal

lll.- L¡ "Suprema Cort!" y .l "Presrador d€ S.¡vlclo6" declar¿n que:

díigirán . los domic¡lios ¡nd¡c€dos €n los antec€deñles ¡.4 y ll.5 de ele insúuÍiefllo.

GLAUSULAS

lomen parle del presenle iGtflrnento corño §i e ka let'a se ¡nsertasen.

onpl¡mieñto iotal del obislo de ele acuefdo de voluñtades
El pago señalado efl le pres€nt€ cláusula, d¡bra sllorál del servicro conireledo, por b oJal'lá Supreme Corle' no tene obligacjón de cubrir ningún import€ adic¡onal.

qu¿ s. ájunañá proporcionslrneñte a Io incumpljdo

d¡chos b¡enes o servicios (§ñ inc¡uú e¡ lmFlelo al Valü AgrÉgado).

cant¡dad que importen lo5 b¡enes o servicios pend¡e es de eiregar o pf.§iar hasla eí tanlo se dé cumplimienlo lotrl á lo paclado.
Les pcnas convencionalcs no podr¿n erceder dcl 10% delrnonto total cor¡lratado (sin inclü¡r e¡ lmpu€5lo al Valor Agregádo).
Lás penás anteriorés podrán descontárse de los edaudos pendier¡t€s da cubñr por la SuprÉma Corl€ d€ Justic¡a de la Nác¡ón el 'Prclador de S6.vicio6"

l.¡l de ele insbumenlo y d6r¡ás requ¡sitos fscála3 3 que haf¿ lugar.

1?¡3, frac.¡ón I y 162 del rá€.ido Aorerdo Gemral V|2oOE.

sus lrsbajadores prÉ$nlan en su conlra o de la'Supr€ma Corle', en relac¡ón con los §€rviclos motivo d€ Bl€ contáo.

INFONAVIT e IMSS.

¡a ador¡dad compet€nb que no ex¡le reladm labolal alguna con los misñros y desliñdar a la 'Sup.!rm Co.te' de clalquier tipo de resf¡oñsab¡lidad en cs€ senl¡do.

ind€pendierfemente d3 las acc¡ones l€galas qtl sc pudiéfán eirrE€r.

lelación con la Suprerná Corle.

tfabaFs préstádos , la pfimara

concurso mefc3ntil o liqLridacjóf!

su doñ¡c¡l¡o §eñalado en le declar¿ción ll.5 de esle insn¡meñto.

c€uses justifcsdás o rázones de iñleés gene¡á1, €ñ términos de Io prEvilo m k s aniqios f/t8, 1¡19. 1l) y 151 delAaÉrdo G€ner¿l de Adminirrac¡ón Vl20O8.

conIrato. En cáso de irEumplimienlo la'Suprémá Corte' podÉ e¡gi el pego corÉspoodients al 10% d.l.norno ldtaldé el6 ¡nrrum€nto, por conc€pro de pena conveñc¡onar.

de ¡á Ley Orgán¡ca d€l Pods Judicial de lá Fed€rec¡ón.

iñ«turerto

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRAfO SIM

OVt«Y €6s1..6 5' flon +e5
Nombre
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CONfRATO SIMPLIFICADO

l-- L¡ Suprom¡ Cofle de Justlcls da la N¡clón, en lo sucsslvo "Supr€ña Corte' por conducto da su rap¡e§enhnté pe.¿ lo! .Lcto6 de ost€ ¡nstruménto manlllgsl¡ que:

de ¡a Ley O.gánrca del Pod€r Judoál dé l. Federacioñ

de Admiñilracióñ de ¡a Suprema Corle de Juric¡a de la Nac¡ón.

Cuauhtéí1oc, cod¡go poslal06060, rn lá ciudad de Ménco, Oi$rno FederáI.
ll.. El "Pro3tador dé Servlclo8" po¡ conducto de su rspresentant llg¡l manlñesta bajo protá3i¡ d. doclr verdad que:

necesári3 pára tal ñ¡

3eptieñbre de dos mil ocho, d¿l Com¡té de Gobierno y Admiñislrac¡ón do lá Supr€ma Corte de J6lioa de le Nacióí

lll.. Le "Suprsma Cort€" y el 'Prort dor de SeMclos" d?clarar qu.:

dirigiráñ a los domicilios ¡ñdicados 6n los añlecedentes 1.4 y ll.5 de ole ¡nslrumeÍto.

CLÁUSULAS

lorman pale del pres€ñle ¡nlrum6nlo cono si a la leha se ¡nsertaseí

cumplim¡edo total d€l objeto de esla acuedo d€ volufÍades-
El pego 3€ñalado en la pressnls cláusula, oibr€ el totál del saMc¡o contfálado, por lo oral 'lá Suprema Cole' no tiene obl¡gación d¿ cubrir ningún importe ad¡cional.

qu6 s6 áiulafti pfoporc¡onalmeñle a lo iñcrrr'plido.

dicios b¡en s o seN¡cios (!in inclui el lmpu€sio al Valor Agr€gado)

cádidad qu€ importén lo§ biell€§ o §€rv¡cbs p.ndientes de entrÉgar o prEslar ha§ta €fl ta¡to !€ dá a¡rnpl¡miento tola¡ a k) pactado
La§ p€nas convenc¡oñales no podrán excoder d6l ltl% delmonto lolelcontratedo (sin incluirel lmprcio alValor Agregádo)
Las p€nas áñteriores podnin descoñteBo d€ los a@udo§ p€ndient6 de cuDrir por la Suprema Corls do Julicia de la Nacióñ al 'Prestádor de Serv¡cios'

l.¡l de csl. ¡ñsAuñento y demás r8quisitos f¡scales . que haya lugar.

143, frec.¡ón I y 162 de¡ releñdo ¡@¡crdo Generál Vú2m8.

sus lrabar.dores préserten en su corúE o d€ ¡a'Supr€ma Corte', 3n relác¡ón con los servi¿ios rDlivo d€ €le coñño.

INFONAVITe IMSS.

la autoridad compelente que no eíle releción laboral alguna coñ los misñros y deslindar e la 'Supr€rna Corl€' de crialqu¡er l¡po de r.sponsab¡¡idad en ese señtido.

independientemente de las ácciones lcgales que se pudieran ejércer.

raleción con la Suprema Corte.

trabairs preslados a la priméra

coñcurso mercantil o liquidación.

su domicilio señalado erl la dedará¿ión ll 5 de ele insfuÍieñlo.

c¿usás iuliñc€das o r¿zones de ¡nteés gerleral, en léminos de lo p€vilo .n los art¡o¡los 1¿18, 1¡19, 15O y 151 d€l Aorerüo G€fl€ral dc Admiñi§t-áción Vl,2q)8.

contreto. En ca§o de incumplimiénto le'suprema cofte'podrá €x¡g¡r slpago cofrespondieñte al 10% del fnonlo iotal de este iñstrumento, por concepto de peñá convancional.

oé lá Ley Orgánrca del Poder Judloalde lá Feder¿cion.

insbuñerilo.

RESTADOR DE SERVICIOSRECEPCIÓN Y CONFORT,IIDAD OEL PRESENTE CONTRATO SIMP
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CONTRATO SIMPLIFICADO

l..L.suprrmacortedeJUsl¡cl¡dol¡N¡clón,5nlosUce5DoqsUp¡.m¡cofte..porcond0ctod.5ü¡'pn'sent.ntep¡..los.,.cto6deestelnstfUmsniom¡nlfl.3t.que:

d€ la L.y Orgánica d€l Poder Judcral dé la Federac¡ón

de AdministÉción de la Suprema Cort€ de Julicia de la Naclón.

Cuauhtémoc, codrgo postal 06060, .n la ciúdad de Mé)dco, Disrilo Feócral.
ll.- El"Prostadorde Servlclos" porconducto de su r€pres€nt¡nta 1.9¡l m.nlrlesia balo protost¡ da déclr verdrd que:

nece§ária pafa tálfn-

sepliemDre de dos mil ocho, del Co.nilé dc Golierno y Admidsr.ción d. l. Supréfia Corie de Jul¡cia d. la Nac¡óí.

este Allo friDuñal.

lll.- L¡ "Sr¡pBmr conl8'y 6l'Prestadord€ S€rvlclo3" d€cler¡n quer

dirigirán a los domic¡lio§ irdicados en 1o3 anlecedentes 1.4 y ll.5 de ele inLuménto.

CLAUSULAS

iorman pade de¡ pf€señle iñsuumBñlo corño s¡ a la l€tra se ¡nsertasen.

dlmplimÉdo totaldelobjelo de ele ácucfdo de volunlades.
El pego señalado en la presenle cláusula, cubre éltotial del seMc¡o conlr¿lado, por lo oral 'la Supremá Co.te' no ti€ne obl¡gadon do cubrir ñ¡ngún ¡mporte adic¡onal.

que 5e aiulañi proporc¡onalmenle a lo ¡nclmpl¡do.

dicños bienes o señ/ic¡os (s¡n incluir el lmprrelo al Velor AgréEado)

cantadad qu€ imMen los bienes o seru¡c¡os pñdieñtes de efúegar o prElar hasta en tado se dé cr¡ñPlif'f¡erfo lotal a lo pactado.
Les pena3 conveñoonal€s no podrán €xc€der del 1O% delmorfo totelconlratádo (sin ¡ndu¡r el k¡¡¡eno elValor Agregado).
Las penas snteiores podÉn d€scontarsÉ d€ los ad€udos pendiert63 do cubrir por la Supreñe Corto dc Juslic¡a de lá Nacroo al 'Prclador de Servicios'

1.4 d6 est8 ¡nstrum€nto y demás r€qui§ilos fscáles á qua haya lugar.

1¡13, fr¿cció¡ I y 162 del relerido Act¡ordo G€nerál vy2OO8-

sus t8bájadofes prE§enleñ en su conlr. o de la 'supr€rna cofte'. .ñ r.le¡Ó¡ coo los s€fvicios motlvo d€ .le conhalo.

¡NFONAVITe IMSS.

la arrtoridad compet€nt€ que no exile ralac¡ón laboral alguná con los mismos y deslindar a lá 'Súpr6ma Cole' de cualquier tipo de respoñabilidad én ese sentido.

indep€ndientemorfe de lás accioñes lc9eles que se pudierán eiérclr,

éleoón cDn la suFema corte.

úebalrs prelados a la prmera.

concurso mercánlil o liquidac¡ó¡.

su dom¡cilio s€ñalado en la declerac¡on ll.5 do €sle in§tuñenlo.

cau§as juril¡c¿das o r¿zones de iñleÉs geñ€ral, en tém¡nos de lo previlo ef¡ los art¡oios 148, 1¡19, 150 y 15'l delAslerdo General d6 Adminislrac¡on Ur2ooa.

contreto. En caso de inclmplimisnto la "Suprema Co.le'podd exigúclp5go correspondiente al 10% delmontotoralde esle instrum€rno, por concepto de pena convencimal.

de la Ley OrganEa dél Poder Jud'c¡a, d€ la Federadón

instrum6nlo

O POR EL PRESfADOR OE SERVICIOSRECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OEL PRESENTE CONTRATO

, NorrbrE

lcruicr g, .,I}I *4...1s Fecha
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“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.” 

“Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato Simplificado número 
4516000251, relativo al servicio de limpieza 2016”. 
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